
 

 

 

Radicación n° 11001-31-03-022-2012-00276-02 

 

 

Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

En atención a la documental allegada, incorpórese al 

expediente los documentos obrantes en folios 71-110, los 

cuales quedan a disposición de las partes para su 

contradicción.  

 

Notifíquese  

 

 

 

 

FRANCISCO TERNERA BARRIOS 

Magistrado 

 

 

 

 



Firmado electrónicamente por Magistrado(a)(s):
 
 

Francisco  Ternera Barrios
 
 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto

en artículo 103 del Código General del Proceso y el artículo 7 de la ley 527 de 1999

 
 
Código de verificación:  F181B4A28522353AFF242B7E590FC2D87C640F71882F952D2EBF8539948A18FE

Documento generado en 2021-09-03


